
Actualidad ELDIARIO DE ATACAMA | Miércoles 1 de abril de 2026 |3

CEDI

EL JOVEN FUE FORMALIZADO. SIN DUDAS QUE LO SUCEDIDO CONSTERNÓ A TODAS LAS COMUNIDADES EDUCATIVAS L PAÍS.

El pasado en Atacama de
Hernán Meneses Laal, el
homicida de colegio de Calama
POLICIAL. Un exapoderado de la Escuela Ignacio Carrera Pinto de Vallenar, cuyo
hijo fue compañero de curso del joven que mató a una inspectora, relató cómo
era en su etapa escolar, recordando su alta capacidad intelectual, dificultades
para socializar y y un comportamiento que ya llamaba la atención.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

La conmoción generada
por el violento ataque
ocurrido en un estable-

cimiento educacional en Cala-
ma, donde el estudiante de 18
años Hernán Meneses Laal
dio muerte a una inspectora y
dejó a otras tres personas he-
ridas, una de ellas en estado
grave, también ha golpeado
con fuerza a la Región de Ata-
cama.

Esto, luego de que se con-
firmara que el joven vivió par-
te de su infancia en Vallenar,
donde cursó sus primeros
años escolares hasta tercero
básico en la Escuela Ignacio
Carrera Pinto. En la comuna,
la noticia ha causado profun-
do impacto. La comunidad lo-
cal no solo sigue con atención
el desarrollo del caso, sino
que también intenta recons-
truir, desde los recuerdos, có-

mo era el niño que alguna vez
compartió aulas con estudian-
tes vallenarinos.

RELATO
Un exapoderado del estableci-

miento, cuyo hijo fue compa-
ñero de curso del joven, acce-
dió a relatar en detalle su ex-
periencia, marcada por la tris-
teza y el desconcierto. "El mu-

chacho era compañero en el
curso de uno de mis hijos y es
súper triste lo que está suce-
diendo, no solamente con las
víctimas, sino también con la
parte familiar de él y en gene-
ral", comenzó señalando.

CAPACIDAD INTELECTUAL
Al ser consultado sobre cómo
era en esa etapa, el exapodera-
do fue enfático en destacar su

capacidad intelectual. "Era un
muchacho muy inteligente, se
notaba que no era obviamen-
te del grupo normal de todos
los demás, sino que era bien
especial este muchacho, y bas-
tante inteligente para la edad
que él tenía en esa época".

Sin embargo, esa misma
diferencia lo hacía resaltar
dentro del grupo. "Como le di-
go, es bastante triste para to-
dos, pero haber estado, ha-
berlo conocido de cierta ma-
nera, de cierta forma, es cho-
cante, porque su familia es de
aquí de Vallenar, este mucha-

cho es vallenarino y que esté
involucrado en esto es raro",
afirmó.

Respecto a su personali-
dad, el exapoderado recordó
que no era un niño especial-
mente sociable. "Siempre es-
taba como más aislado del
grupo, como que no encajaba
en la personalidad que tenían
los niños de esa edad", co-
mentó.

REBATÍA A LOS
PROFESORES
En el ámbito académico, el
exapoderado señala que su
comportamiento también lla-
maba la atención, ya que solía
rebatir a los profesores en dis-

tintos temas, generando
asombro por el nivel de cono-
cimientos que demostraba.
Incluso, en algunas ocasiones,
intervenía para explicar con-
tenidos a los propios apodera-
dos, manejando información
poco habitual para un niño de
su edad.

No obstante, junto con
esas habilidades, es que pre-
sentaba dificultades en la inte-

racción social y en el manejo
emocional, lo que en ocasio-

nes requería la intervención
de adultos para contenerlo.

EN VALLENAR TENÍA U
NÚCLEO
Este exapoderado tambié
entregó antecedentes sobre
su entorno familiar durante
ese periodo. "Claro, sus pa-
dres se separaron en esa épo-
ca", indicó. Según explicó, s
padre de oficio electromecá-
nico, decidió trasladarse pos-
teriormente a Calama en bus
ca de mejores oportunidades
laborales.

Cabe destacar que durante

su estadía en Vallenar, el joven
vivía con su padre y su abuela.
"Tenía un núcleo familiar que
lo apañaba·, agregó.

El caso ha generado múlti
ples reflexiones en la comuni-
dad. Más allá del impacto i
mediato, surge la necesida
de comprender los factores
que pudieron incidir en el de-
senlace.

"Yo creo que la justicia tie-
ne que investigar y ver hasta
el fondo, saber qué detonó
que este chiquillo hiciera lo
que hizo", concluyó el exapo-
derado. 0

Supereduc trabaja en
lineamientos de seguridad
para uso de tecnología
ESTABLECIMIENTOS. Se abrió un debate
por uso de pórticos de detectores de
metales, luego del ataque en Calama.

SE ANALIZA LA SITUACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES.

a Superintendencia de

Educación se encuentratrabajando con anticipa-
ción de cara a la promulgación
de la nueva Ley sobre Convi-
vencia, Buen Trato y Bienestar
de las Comunidades Educati-
vas, que entregará un marco
actualizado para la implemen-
tación de recursos tecnológi-
cos de seguridad en los estable-

cimientos educacionales. Esta
normativa busca responder al
nuevo contexto de seguridad
que enfrentan las comunida-
des educativas, fortaleciendo
la prevención y el acompaña-
miento, y asegurando que las
medidas respeten la dignidad y
los derechos de todos sus inte-
grantes.

La nueva normativa esta-
blecerá que los sostenedores,
con acuerdo del Consejo Esco-
lar o de la comunidad educati-

va, podrán implementar tec-
nologías como cámaras, pórti-
cos o detectores de metales,
siempre bajo condiciones es-
trictas de proporcionalidad,
necesidad e idoneidad.

El objetivo es proteger a es-

tudiantes, docentes, equipos
directivos y a toda la comuni-
dad educativa, garantizando
que el uso de estas herramien-
tas se realice de manera trans-

parente y responsable.En este
marco, la superintendenta (s)
de Educación, Pamela Adria-
zola Rojas, destacó que el foco
está en la convivencia y la pre-
vención: "La violencia no se
enfrenta con sanción, sino que
con prevención, acompaña-
miento y orientación a las co-
munidades educativas".

La autoridad agregó que la
buena calidad de la enseñanza
solo es posible en un ambiente

seguro y respetuoso: "No hay
aprendizajes posibles sin con-
vivencia. Vamos a fortalecer la

gestión de conflictos y la pre-

vención de la violencia".

La Supereduc subraya que
su rol es interpretar la norma-

tiva y acompañar a los estable-
cimientos en su aplicación, sin

entorpecer la labor principal
de las escuelas: educar y for-

mar. En este sentido, el marco
que hasta ahora regulaba estas

materias será reemplazado por
la nueva ley. Por lo tanto, el ac-

tual Dictamen Nº65, que entre
otros temas da interpretación

al uso de pórticos y recursos
tecnológicos de seguridad,
quedará sin efecto en estas ma-
terias, no así en lo referente a la

revisión de mochilas y artícu-
los personales. Esto último
queda sujeto a futuras modifi-
caciones de ley.

Por lo mismo, la Supereduc
está trabajando en nuevos li-
neamientos más claros y actua-
lizados para la gestión de la se-

guridad escolar.De manera pa-
ralela, se están realizando ges-

tiones con el Ministerio de
Educación y el Ministerio de
Seguridad Pública para apoyar
en la elaboración de los regla-

mentos que darán aplicación
práctica a la ley.

Estos reglamentos defini-
rán los mecanismos de coordi-
nación con las Fuerzas de Or-
den y Seguridad Pública, así
como los criterios técnicos que

aseguren la proporcionalidad
y pertinencia de las medidas.El
artículo 10 de la Ley sobre Con-

vivencia, Buen Trato y Bienes-
tar de las Comunidades Educa-

tivas establece que los protoco-

los deberán ser aprobados por
la Subsecretaría de Educación,

previo informe técnico del Mi-
nisterio de Seguridad Pública,

asegurando que las medidas
sean compatibles con el fun-
cionamiento normal de los es-
tablecimientos y que se res-
guarden los principios y dere-
chos fundamentales. 03
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